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ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA 

No. AMB-MC-SG-003.2020 

ENER0 DE 2020 

	

-- CONTRATA-CU:i DE MÍNIMA-CUANTW- 	- _ 
Ley 1150 de 2007 artículo 2 numeral 5, adicionado por el artículo 274 de la Ley 1450 de 2011, 

Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y reglamentado por el Decreto Nacional 1082 de 2015 

El Area Metro—patena de Bucaramanga, 

CONSIDERANDO: 

a) Que el Presupuesto oficial destinado para la presente contratación, no excede el 10% de la menor cuantía del AMB. 
b) Que el Director del Área Metropolitana de Bucaramanga cuenta con facultades para dar inicio al presente proceso 

contractual conforme a lo establecido en el Acuerdo Metropolitano No. 001 del Ocho (8) dé enero de 2020-. 
c) Que mediante Acuerdo Metropolitano No. 031 del 1-8-de diciembre de 2017, se designó como director del Área 

Metropolitana de Bucaramanga AMB al arquitecto RODOLFO TORRES PUYANA, el cual tomó posesión del cargo 
según Acta No. 403 del 21 de.diciembre de 2017,____ 	- - — 	 — - 

d) Que en cumplimiento a lo establecido en elparágrafo 1° el artículo 2 de la ley 1150 de 2007, en concordancia con 
en el Decreto 1082 de 2015, se justificó la escogencia de la presente modalidad de selección de Mínima Cuantía, 

e) Que el presente proceso se adelanta de conformidad con lo señalado en el Articulo 2.2.1.2.1.5.2 - "Procedimiento 
par jontratación de mínima cuantía"- del Decreto 1082 de 2015. 
Que!? Ley -1-150 de 2007, articulo 2 numeral 5, adicionado por el artículo 274 de la Ley 1450 de 2011, el artículo 94 
de la Ley 1474 de 2011 y el Decreto Nacional 1082 de 2015, señala el procedimiento de invitación pública para los 
procesos, al cual se-ha ajustado la presente invitaciánlé Mínima Criantía.—  - 

g) Que conforme con lo anterior, como el presente proceso no sobrepasa-  la Mínima Cuaitía, debe ceñirse al 
Procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Nacional 1082 de 2015, además de las reglas 
previstas en esta invitación pública, a las contempladas en numeral 5 del artículo 2_de- la Ley 1150 de 2007 
adicionado por el artículo 274 de-la Ley 1450 de_2011 y en el artículo 94 delLey 1474 de 2011, al igual qüe las 
demás normas complementá-rias y reglamentarias. 

h) Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, el AMB se permite INVITAR a las personas Naturales o 
Jurídicas, nacionales o extranjeras, estas- últimás-g deberán encontrar nacionalizadas-n6 lo menostres (3) años 
antes de la fecha de apertura del presente proceso de selección, y/o Consorcio o Unión Temporal, o cualquier tipo 
asociativo reconocido por la ley; legalmente capaces que cumplan con las condiciones de participación que se 
indican en la presente Invitación Pública, a presentar-propuesta sobre los-trabajos que seinckan a continuación: 

1. OBJETO A CONTRATAR 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EXAMENES MaCOS OCUPACIONALES, PAII-A,ÉrINCIORARIOS DEL AREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA ENTIDAD. 

1.1, CLASIFICADOR SEGÚN EL CATALOGO-DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 

E! presente objeto se encuentra dentro del Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas:.  

- Clasificación UNSPSC Descripción 
Segmento - 85 Servicios de Salud 

Familia -11 - 	Prevención y control de enfermedades 	_ 	- 
__ Clase - 16 _- _ 	Prevención y control de enfeitedades no contagiosas 
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t2. ALCANCE DEI OBJETO — 

1. Realizar examen médico ocupacional (ingreso, egreso, periódico7cambio de cargo, pos-Incapacidad) con énfagfs osteornuscular y 
Visionaria para los funcionarios del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, o los que se indique, por parte de la supervisión. 

2. Realizar análisis de puesto de trabajo por medicina laboral, para los funcionarios del ÁREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA o los que se indiquen por parte del supervisor. 
3. Realizar el examen para conductor a un-(1) funcionario del Área Metropolitana de Bucaramanga, o los que se indiquen por parte del 

supervisor. 	- 	
- 	 _ 

4. Realizar la batería de riesgo psicosocial para los funcionarios del Área Metropolitana de Bucaramanga, o los que se !nliquen por 
parte del supervisor. _ 
5. Realizar examen Post-incapacídad para los funcionarios del ÁREA-METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, conforme a lo 
indicado por el supervisor-  
6. Realizar examen de visiometría para los funcionarios del Área Metropolitana de Bucaramanga, o los que se indiquen por parte del 
supervisor. 

Los exámenes se ejecutarán previa cita del personal, en horarios de oficina para facilitar el traslado de los mismos. 

2. OBLIGACIONES 

a) Obligaciones Generales del contratista 

En desarrollo de la contratación a realizar, para el efecto, se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 5 de la ley 

80 de 1993 y cumplir con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con lo establecido para el efecto en el artículo 50 de ley 789 de 2002, y la ley 828 de 2003. El incumplimientr. de esta 
obligación será causal de multas y caducidad de conformidad con las normas vigentes. 

2. Cumplir a cabalidad_con--eLobjeta del contrato, ejecutando las-activiclades-contratadas_de acuerdo con los documentos que 
_ soportan el presenteobjeto contractual 

3. Suministrar tanto en calidad, cantidad como en tiempo, todo el personal, equipo, herramientas, y demás elementos necesarios 
para la ejecución de las actividades previstas en el objeto. - 

	
-- 

4. 13-agar_safarios, prrstaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución del contrato, igualmente 
la elaboración de los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal con el 
Área Metropolitana de Bucaramanga. 

5. Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993, adicionado mediante el 
artículo 23 de-la ley -11-55cré-1007-, que-se encuentra al día-en él pagode aportes parafilcales relativos al Sistema Nacional de 

- Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y las cajas de compensación familia, cuando 
corresponda. 	 - _- 

6. Actualización de pólizas que lo-requieran en plazo y valor. 
7. Elaborar y presentar,-las actas mensuales e informes de ejecución requeridos. 
8. Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los subcontratistas. 
9. Responder por los impuestos que cauce la legalización del contrato. 
10. Atender en forma pirmanente-l-a_dirección de la ejecución del objeto_contradtural. 
11. Acatar las órdenes e instrucciones del supervisor del contrato. 
12. Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 
13. Mantener indemne a la entidad frente a reclamaciones judiciales y extrajudiciales por los daños y perjuicios que 	Clec ven de los 

actos,-omisiones o hechos ocasionados por las personas que sean sub-contratistas o dependan del adjudicatario. 
14. Salvaguardar la información confidencial que se obtenga o conozca en desarrollo de sus actividades, salvo requerimiento 

expreso de autoridad competente. Toda la información o documentos que se produzcan en desarrollo del contrato a firmar serán 
de uso exclusivo del AMB, obligándose a no utilizarlos para fines distintos a los previstos, ni a divulgar la información que se le 
suministre. _ — 	

_ 

15. Disponer oportunamente de todo lo necesario, para que el objeto del contrato se cumpla a cabalidad. 
16. Otorgar al AMB los beneficios a que tenga derecho. _ 
17. Atender las consultas requerimientos y recomendaciones que se presenten durante la ejecución del objeto contractual, emitidas 

por el supervisor, -- 
18. Cumplir con el pago de salarios de manera oportuna a todo el personal a su cargo y demás requisitos legales dentro de la 

ejecución del contrato. 
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19. Informar al AMB de cualquier situación que pudiera_g-éneref Fasuspensión Ylo Paralización-del-contrater._ - 
20. Las demás inherentes al contrato para su ejecución en debida forma, así como las contenidas en la invitación pública y que no 

hayan sido incluidas en el presente documento. 

b) Obligaciones específicas del contratista- 

Para efectos del cumplimiento del objeto contractual, se debe tener en cuenta que_elproponente favorecido se compromete, 
además de las obligacioriés inherentes a la naturaleza y las derivadas de las disposicionaTe-gálesvigentes que-regulan su 
actividad, a: 

1. Entregar en físico y digital para cada funcionario--la evaluación médica ocupacienal realizada que contenga corno mínimo la 
informadón requerida por-el articulo 8 de la Resól-ució-n-2346 de 2007; de igual forma entregar al trabajador copia de cada 
una de las evaluaciones médicas ocupacionales practicadas, dejando la respectiva constancia de su recibo. Una vez 
realizadas las evaluaciones_medicas ocupacionales sedeberá_ entregar -a-la enlidad un -informe-diagnóstico-de las 
condiciones de Salud, el cual deberá estar firmado por medico ocupacional que desarrolla Jalo informe. 

2. Realizar las evaluaciones médicas en una -  IPS en Salud Ocupacional, con licencia vigente y debidamente acreditada y 
habilitada en el sistema único de habilitación del ministerio de salud y que se encuentre ubicada en el área metropolitana 
de Bucaramanga, en horarios de oficina para facilitar-el traslado de los funcionarios de la entidad. - 	- - 

3. Garantizar que las evaluaciones medicas sean realizadas por médicos esPecialistil en medicina del trabajo o salud 
ocupacional, con licencia vigenteen salud ocupacional, siguiendo los criterios definidos en la resolución 2346 de 2007, 
entregando copia a la entidad de las licencias correspondientes a los profesionales y la IPS que desarrollará el servicio. 

4. Aplicar, analizar -y entregar informe con las recomendaciones corréspondientes a losluncierieriós del AMB de la batería de 
riesgo Psicosocial,. el cual deberá cumplir con los requisitos de la Resoltición 2646 de 2008 y demás legislación 
Colombiana vigente, de igual forma, dicha aplicación dé la encuesta e informe deberá ser desarrollado por un profesional 
en Psicología avalado por el colegio Colombiano de Psicólogos Especialista con licencia en Salud Ocupacional Vigente con 
alcance acorde para esta actividad, soportando está in el informe. 

5. Elaborar y custodiar la histeria clínica de conformidad con-la normatividad vigente; y emitir la Certificación de custodia 
6. Disponer de equipos, elementos, materiales e infraestructura necesarios y adecuados para la realización de los exámenes 

médicos ocupacionales descritos. 	_ 	 _ 	 -7_ 
-  

7. En caso que se requiera, el contratista asumirá todos los gastos de transporte, equipos, personal y materiales que 
demande la ejecución del contrato. 

8. El contratista deberá acreditar la licencia de salud ocupacional vigente de acuerdo a la normatividad de riesgos laborales 
vigente en Colombia. 	- 

9. El contratista deberá acreditar-la licencia de Salud-Ocupacional Vigente del personal de salud que intervendrá los 
exámenes médicos contratados. 

10. Realizar la revisión del documento tipo profesioqrama conforme a los requisitos emanados por el_ artículo 7 de la 
Resolución 2346-  de 2007 dónde se indique lasevatuacTones medicas a desarrollar parrodoslos cargos de la entidad de 
acuerdo a los riesgos existentes y la exposición de cada trabajador del AMB. 

11. Presentar previo a la firma del acta de inicio, certificados de calibración vigentes de los equipos con los que prestará el 
servicio. 	 - 

12. Las demás que sean inherentes al cumplimiento-del contrato y que sean impartidas por-el supervisor del mismo. 

c) Obligaciones del AMB 

1. Expedir el Registro presupuestal 
2. Aprobar oportunamente la Garantía. 
3. Suscribir Acta de inicio. 
4. Cumplir con lo estipulado en la forma de pago. - _ 
5. Designar un Supervisor del-contrato para que verifique-su-cumplimiento. 
6. Entregar por parte del supervisor la información correspondiente al número de funcionaros a los que se aplicarán las 

pruebas medicas _y sicosociás, así como la información-de identific-ación besiee-delát mismos,_ 	— 
s-o 7. Suministras las especificaciones técnica 	actividades requeridas para el desarrollo objeto delcontrito. 

8. Comunicar con la debida oportunidad las observaciones sobre la ejecución del contrato. 
9. Dar respuesta oportuna a través del supervisor a las peticiones del contratista. 
10. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato y las contempladas en el artículo 4° de la Ley 80 de 1993_ 

3. PRESUPUESTO OFICIAL 
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El presupuesto oficial-párala ejecución del presente contrato e_s_de DIEZ-MILLONES DE PESOS ($10.000.000) MCTE, 

incluido impuestól y dunas gastos aplit ables.LOs recursos necesarios para el presente proceso de selección están 
garantizados mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP No. 20-0070 del 21 de enero de 2020 expedido 
por la Subdirección Administrativa y Financiera con cargo a las rubros 2.1.12.73.20-01 Gastos generales: 

4. FORMA DE PAGO 

El AMB pagará al Contrátisia-ei-valer del presente contrato mediante-pagos mensuales, teniendo en cuenta los exámenes realizados 
en el mes conforine al valor unitario de cada ítem,  previa presentación de la factura o cuenta de cobro, la cual debe ser aprobada por 
el Supervisor asignado por el AMB, junto con los demás documentos requeridos. 

Los servicios se prestarán únicamente a los funcionarios que hagan-parte de la planta de la entidad al momento de la ejecución del 
contrato, por lo tanto, en caso de no ejecutarse todo el valor del contrato, se devolverá el saldo al AMB. 

PARAGRAFO 1: En el Valor Pactado se entienden incluidos los costos directos e indirectos que ocasione la ejecución del presente 
contrato. EL CONT-RATISTA,-soTóteridrá-ciarecho a los valores-expreiamente convenidog7Sin que se genere relación laboral ni 
prestaciones sociales. 
PARÁGRAFO 2: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de- cobro, según sea el Caso y demás documentos señalados. 
La no-presentación de estos documentos o su presentación extemporánea; exonera a la entidad del pago de intereses moratorios. 
PARÁGRAFO 3: El contratista deberá presentar durante la ejecución del contrato, los pagos correspondientes a seguridad social y 
parafiscal. El incumplimiento de esta obligación, dará lugar a la imposición de multas y/o declaratoria de incumplimiento del contrato. 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN-Y-VIGENCIA DEL CONTRATO — 

El plazo para la ejecución del objeto del presente contrato es de. DIEZ (10)- MESES O HASTA AGOTAR 
PRESUPUESTO, LO PRIMERO-QUE-OCURRA, contados á partir de la suscripción del Acta de Inicio por las partes, 
previo cumplimiento de-los requisitos legales. 

6. LUGAR DE EJECUCIÓN 

En el área metropolitana de Bucai:amanga. 

7. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

Las propuestas serán RECHAZADAS en los siguientes casos: 

a, Cuando_eipropon—erite-s-e encuentre incurso en ah:Jur-lb-de las causales de inhabilidade incompatibilidad para 
contratar establecidas en la Constitución o en la Ley. 

b. Cuando la propuesta económica haya sido modificada, 0-alterada en alguno ce sus ítems. 
e: Cuando el valor_ de cualquiera de los ítems ofertados supere et Valor Unitario Promedio establecido por la 

Entidad en el estudio del sector. 
d. Cuando se presente la propuesta con especificaciones técnicas diferentes a las requeridas. 
e. Cuando se presente lajarticipación simultanea de un oferente en más de una propuesta dentro de la presente - _ 

Selección. 	- 	 - - - 	 _ 

f. Cuando la propuesta presente un plazo de ejecución superior al previsto por la Entidad. 
g.:  Cuando se compruebe que el proponente haya presentado información inexacta o incorrecta, que pretenda 

inducir en error a la entidad. - 
h. Cuando el proponente dentro del término indicado por la Entidad no aclare, aporte o subsane algún documento 

o información necesarios para verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes exigidos en la presente 
invitación.- - 	— - -   	- 

i. Cuando el proponente se encuentre en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre de la Selección. 
j. Cuando no se esté al día en el pago de los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 

Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas-de_Compensación-Familiar. 
k. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar diferente. 
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I. 	Cuando el valor de la propuesta supere el valor del presupuesto oficial, cuando no se señale dicho valor o 
cuando no se presente propuesta económica. 

m. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal se encuentre reportado en 
el boletín de responsables fiscales que expide la _Contraloría General de la República. 

n. Cuando le sobrevengáis al proponente o uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, 

	

circunstancias que impidan legalmente adjudicarle el contrato._ _ 	- 	 _ 
o. Cuando la própuesta sea alternativa o-  parcial, o cuando en ella se foiffluien---  condiciones contractuales 

diferentes a las establecidas en la presente invitación. 
p. Cuando se evidencia la existencia de un precio artificialmente bajo en la oferta económica. 
q. Cuando la propuesta sea firmada por una persona diferente al representante legal o quién haga sus veces. 
r. Las demás señaladas en la -presente invitación pública. 

8. SUPERVISIÓN 

La Supervisión del contrato será ejercida por quien sea designado por el representante legal del Área Metropolitana de 
Bucaramanga, quien podrá impartir al contratista las instrucciones, órdenes e indicaciones necesarias para la cabal 
ejecución del objeto del contrato y desarrollará las-dem-ás actividades previstas en_este contrato. En -todo caso, el 
Supervisor resp6nderá por el reeiboa satisfacción de losservicios objeto de este contrato. El Supervisor no podrá 
exonerar al contratista de ninguna de las obligaciones o deberes contractuales. Las funciones principales del Supervisor, 
son:  _ 	 _ _ 	_ _ 

a. Entregar al contratista la información, documentación, y poner a su disposición, los medios necesarios para lograr el 
cumplimiento cabal del objeto del contrato y coordinar lo pertinente con la misma finalidad. 

b. Exigir el cumplimiento del presente contrato en t forma convenida en este documento. 
c. Atender las consultas y recla-mos que el contratista haga enrelación con el contrato. 
d. Impartir al contratista, por escrito, las órdenes, instrucciones e indicaciones necesarias para el cabal cumplimiento 

del contrato, excepto en situaciones de urgencia-errlás cualesPocirádarlas verbálniente,-ratificándolas por escrito 
en los tres (3) días hábiles siguientes. 

e. Estudiar y recomendar los cambios sustanciales que se consideren convenientes o necesarios para el logro del 
objetivo del contrato, y presentarlos oportunamente a-consideración de la entidad, para asegurar su continuidad. 

f. Emitir concepto sobre la suspensión, reiniciación, adición, modificación, cesión, terminación por mutuo acuerdo del 
contrato, aplicación de sanciones, y en general, sobre todos los eventos que requieran la adopción de decisiones 
por parte del AMB. 	 _ _ - 	 _ 	- 

g. Recibir los bienes o servicios ejecutada en desarrollo del contrato en la calidád, Cantidad,  especificaciones y 
oportunidad convenidas, y certificar el recibo a satisfacción. 

h. Solicitar al contratista efectuar los correctivos pertinentes cuando considere que este no está cumpliendo a 
cabalidad con el contrato celebrado, y_ en caso_de -que estos no se efectúen en_el térinino señalado, solicitar al 
contratante- laplicación de las Medidas que correSporida. 

i. Velar por el soporte presupuestal del contrato y la vigencia de las garantías y exigir al contratista su extensión o 
ampliación cuando ello se requiera. _-__ __ 	

_ _ 	___ - -__-__ _. _ 
j. Preparar las actas y documentos relacionados con el contrato que sean necesarios, y coordinar su trámite. 
k. Comprobar que, durante la vigencia del contrato, el contratista de cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002, y en caso contrario, solicitar la adopción de medidas y la imposición de las sanciones previstas 
por las normas pertinentes. 	 - - 

I. 	Las demás necesarias para ta cabal ejecución del-contrato y que se deriven del artículo 84 de la Ley 1474 de 2011. 

9. CRONOGRAMA 

ACTIVIDAD FECHA 
_ - 

PUBLICACION DE LA INVITACION 4 de febrero de 2020 	 - 

PLAZO DE OBSERVACIONES A LA INVITACION 
_ - 	-_ 	--- - -- Calle-89-Tránsvérsal 

4 de febrero de 2020 	Hasta las 5:00 pm en Oficina 
OrientaLMetroporti ana - 69, - 
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ACTIVIDAD FECHA 

RESPUESTA A OBSERVACIONES A LA 
INVITACIÓN 	_ 

5 de febrero de 2020. 

RESPUESTA A OBSERVACIONES-Y/0 - - 
PUBLICACIÓN DE INFORME DEFINITIVO 

13 de febrero de 2020 

14 de febrero de 2020 
RESPUESTA A OBSERVACIONES Y/0 
-PUBLICACIÓN DE INFORME DEFINITIVO 

TRASLADO DEL INFORME Y PERIODO DE 
SUBSANACIÓN 

12 di-febrero de 2020-hasta 4:30 pm Oficina Calle 89 
Transversal Oriental Metropolitana - 69, Centro de 

- Convenciones Neomundo Piso 3, en el-Barrio Tejar 
del Municipio de Bucaramanga. Las demás ofertas se 

entenderán no recibidas por el AMB o al correo 
contratacion@amb.gov.co  

- Cerilro de Convenciones Neomundo Piso 3, en el 
Barrio Tejar del Municipio de Bucaramanga. Las 

- -demás ofertas se-entenderán no recibidas por el 

AMB. o correo electrónico-contratacion@amb.gov.co  

7 de febrero del 2020 a las 9:00 a. m. Oficina Calle 
-89Transversal Oriental Metropolitana - 69, Centro de 
--Convenciones Neomundo Piso 3, en el Barrio Tejar 
del Municipio de Bucaramanga. Las demás ofertas se 

entenderán no recibidas por el AMB. 

-FECHA LIMITE PARA LA -ENTREGA DE 
DOCUMENTOS Y DILIGENCIA DE CIERRE 

VERIFICACIÓN DEREQUISITOtHABILITANTES Y -
EVALUACIÓN DE OFERTA DE MENOR VALOR 

10 de febrero de 2020 

-PUBLICACIÓN DELJNFORME DE VERIFICACIÓN 
DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN 
DE OFERTA DE MENOR VALOR 

11 de febrero de 2020 

• 

-COMUNICACIÓN DE ACÉPTACION_ O 
DECLARACIÓN DE DESIERTO 

_ DeTitro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
expedición del documento. 

EN CASO DE RECHAZO DE PROPUESTA CON MÁS DE UN PROPONENTE 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y 
EVALUACIÓN DE LA OFERTA DE SEGUNDO 	- 
-fdlENOR VALOR  

12 de febrero de 2020 _ 

PUBLICACIÓN DEL INRORME DE VERIFICACIÓN 
DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN 
DE OFERTA DE SEGUND-CrMENLOR VALOR--  - 	- 

12 de febrero de 2020 

_13 de febrero de 2020 hasta 4:30 pm Oficina Calle 89 
Transversal Oriental Metropolitana - 69, Centro de 
Convenciones Neomundo Piso 3, en el Barrio Tejar 

del Municipio de Bucaramanga. Las demás ofertas se 
entenderán no recibidas por el AMB o al correo 

- - 
contratacton@amb.gov.co  

TRASLADO DEL1NFORME Y PERIODO DE 
SUBSANACIÓN 

_ - 

ÁREA METROPOLITANA 
- 	DE BUCARAMANGA 
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ACTIVIDAD 
- 	 - 

FECHA 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACION O 	-- _ 
DECLARACIÓN DE DESIERTO 

Dentro de los dos (2) das hábiles siguientes a la 
expedición del documento. 

NOTA: Propuestas que pretendan ser entregadas después de la fecha y hora exacta, señaladas en el presente numeral 
9 del cronograma del proceso, NO SERÁN RECIBIDAS. 

10. AJUSTES AL CRONOGRAMA - 

Cualquier modificación a las fechas contenidas en el cronograma del procesa,-se efectuará mediante_ADENDA y se le 
comunicará a los propoiientes a través de la-publicación de la misma en el Portal dr-lijo-de Contratación del Estado 
www.colombiacompra.gov.co  de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 

Para todos los efectos del cronograma, el horario para presentar documentos-relacionados con el presentTprboeso será 
el señalado en errespectivo cronograma. En el caso-di subsanaciones, aclaraciones u observaciones que se soliciten 
por el AMB al proponente, la fecha y hora será la señalada en la respetiva solicitud. Las que lleguen con posterioridad a 
la fecha y hora indicadas no generan obligación para-el AMB-de ser consideradas-corno válidas--  

11. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Los proponentes o interesados deberán tener en cuenta que para que dichos-documentos sean considerados-por la 
Entidad, es necesario que éstos cuenten con el número-de radicación asignado en las instalaciones del ÁREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. Se entenderán recibidas por el Área Metropolitana de Bucaramanga las 
ofertas que, a la fecha--y hora indicada en la croh-ologiadel proceso-, le-  encuentren-en-e1-tusardéstinado para la 
recepción de las mismas, Área metropolitana de Bucaramanga, ubicada én la, Calle 89 Transversal Oriental 
Metropolitana - 69, Centro de Convenciones Neomundo Piso 3, en el Barrio Tejar del Municipio de Bucaramanga. Las 
demás ofertas se entenderán no recibidas por el AMB. _ 	 _ - 

NOTA: TENGA ESPECIAL CUIDADO CUANDO ENVIE CORRESPONDENCIA A TRAVES DE LAS EMPRESAS DE 
MENSAJERIA Y CORRESPONDENCIA O EN SOBRES DE MANILA, PUES EN___ESOS CASOS ES ABSOLUTAMENTE 
IMPOSIBLE CONOCER EL CONTESIDO, YA QUE VIENE EN SOBRES CERRADOS. 	- 

12. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
Las propuestas se deberán presentar en UN (1) SOLO SOBRE que contendrá la propuesta-ec-onómica,-los requisitos 
habilitantes y demás documentos. 	-- 	 _ 

a) DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA OFERTA ECONOMICA -- - 

El proponente deberá diligenciar el formato No. 2, relacionando la información que incluya las características, 
especificaciones y/o referencias de los servicios y bienes a suministrar. La entidad verificará_la consistencia dé las 
especificaciones con respecto á las descritas en la-inviiación pública. Dicho documento deberá estar firmado-por el 
representante legal. 

b) DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS HABtLITANTES DE_ORDEN-JURIDICO 

• Carta de presentación de la oferta. El oferente deberá presentar carta de presentación de la oferta según el modelo 
anexo a la invitación, donde manifieste que no se_encuentra incurso en inhabilidades, -incompatibilidades, ni 
prohibiciones; qué la vigencia de la oferta será de mtnimo tres meses; además incluirá lodos los datos relacionados con 
el oferente. 

• Compromiso de transparencia.-E1 proponente suscribirá elcomprórnTso de transpiren-elleoñforme al modelo adjunto 
en la presente invitación. 
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• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del representante legal o del proponente persona natural. 

• Certificado di-existencia y-Representición Legal vigente (persona Jurídica). El oferente deberá presentar 
certificado de existencia y representación legal emitido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior 
a un (1) mes, en el cual pueda acreditar que su objeto social comprende lasactivid-ades referidas en el- ibresente proceso, 
así como su existencia y representación legal, del cual se pueda constatar que el representante legal está autorizado 
para comprometer la firma en la cuantía de su propuesta. En el caso de consorcios y/o uniones temporales cada una de 
las personas que lo conforman deberá anexar el certificado y tener dentro de su objeto social las actividades señaladas. 
En caso dé personas naturates-deberán anexar_re_gistro mercantil-vigente.-_ 

• Certificado de antecedentes de responsabilidad fiscal del-Representante legal y de la-persona Jurídica_, o dela persona 
natural. 

• Certificado de Antecedentes disciplinarios del Representante legal de la persona Jurídica, o de la persona natural. 

• Certificado que acrediten los antécedentes judiciales del Raprese-ntante legal o del -persona riatural vigente. 

• El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Teimporal deberá-presentar la constancia de no estar 
vinculado en el sistema_Regiitro National de Medidas Correaivas - RNMC, con-vigencia inferior a 30 días de la 
fecha de cierre del proceso. 

• Registro-Único Tributario _de Ia.persoña Jurídica, o de la persona natural, - - 	_  

• Certificado sobre el cumplimiento de las obligaciones con el sistema de seguridad social. El proponente que sea 
persona jurídica de nacionalidad_colombiana o extranjera corr domicilio en Colombia, deberá acreditar-que se encuentra 
al día en suá pagos a los sistemas de salud, ARL, pensiones y aportes parafiscales a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, mediante certificación expedida 
por el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, 
durante un lapso equivalente-al-que exija_ el_ respectivo régimen-de -contratación para el que-se hubiere constituido la 
sociedad, el cual en todo caso no-será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. Si la persona 
jurídica tiene menor tiempo de existencia al antes referidor_cleberá en la certificación, acreditar el pago en el tiempo que 
lleve de constitución, en los términos del artículo 50 de la Ley 789del 27 de diciernbre de 2002. 
En caso que el proponente, no tenga personal a cargo y Por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes 
parafiscales y seguridad social, debe también bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la 
mencionada certificación. 

- - - 
Cuando el proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, cada una de las personas jurídicas que lo integran 
deberá cumplir el anterior requisito. 

Cuando la certificación de pago de aportes al sistema de seguridad social integral allegada para el presente proceso se 
encuentre suscrita por el revisor fiscal del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión 
temporal, deberá allegar con la propuesta el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios, vigente, 
expedido por la-Jttnta Central detontadores;-de la tarjetap-rófeeickal del contador Público responsable de la suscripción 
de dicha certificación, con el fin de establecer que se encuentre vigente la inscripción o el no registro de antecedentes 
disciplinarios que le impidan ejercer su profesión. 

• Fotocopia de la libreta Militar de la Persona Natural ó del Representante Legal (varones mayores de 18 y menores 
de 50 años). En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los representantes legales deberá acreditar 
dicho requisito. 	- 	 - 

Poder para actuar en caso de requerirse. 
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Acta de autorización de junta de socias- en caso de recgirirse, 

c) DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LOS-RIQUESITOS HASILITANTES D5ORDEItTECNICO 

- 	EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Los proponentes, personas naturales o jurídicas, -consorcios o uniones temporales-, deberán acreditar experiencia 
general en la ejecUción de hasta dos (2) contratos suscritos,-ejecutados y liquidados con entidades estatales o privadas y 
que la sumatoria de ellos sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial del presente proceso, expresados en 
SMMLV, y cuyo objeto--o alcance-haya sido- la _prestacióff de servicios deexámenes-rnédicos_oapacionalet para 
funcionarios de la entidad con la que se suscribió el contrato. 

Para acreditar el requisito de experiencia deberá allegar los siguientes documentos: 

• Contrato o factura de venta cuyoobjeto sea igual-al de lá presente contratación, Y 

• Acta de liquidación o terminación o recibo final del referido contrato o certificación expedida_ por la entidad 

contratante, donde-se certifiqUe el cumplimienta-delaelecucióncontractual de-barrfó?midaa con el objeto o alcance 

requerido. 

Las certificaciones deben ser suscritas por el representante legal o su delegadopara tal efecto, de la respectiva entidad 
con las que haya-celebrado y suscrito-contratos u órdenes; indicando el cumplimiento aáatisfacción del contrato referido, 
y deben contener como mínimo la siguiente información: NOMBRE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, NOMBRE DEL 
CONTRATISTA, OBJETO DEL CONTRATO, VALOR DEL CONTRATO, F-E-CHAiDE INICIACIÓN -Y FECHA DE 

TERMINACIÓN. 

En el evento en que el proponente presente certificaciones de experiencia en las cuales haya participado como consorcio 
o unión temporal, para efectos-  de la evaluación -de éste factor, se tomará-el varar equivalente al porcentaje de 

participación del-Proponente en el-Coh-§orcio o Unión Temp-oral del cual acredite la experiencia. 

En este caso, el proponente debe en la certificación de_experiencia,-indicar -el pdrrentaja_departicipacicin. 

Para determinar el valor del contrato se llevará a cabo el siguiente procedimiento: 

Para calcular los valores de los contratos en -SMMLV--es necesario tener en cuenta el año de finalización de los mismos y 

aplicar el SMMLV de dicho año. - 

El valor total de los contratos celebTados con entidades-estitales, será aquel que tuvieron-a-la-fe_cha de recibo final. La 

conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) se hará conforme al vigente en el año de 
finalización de los mismos. 

Así mismo, los proponentes deberán tener en, cuenta-fas-siguientes condiciones para la Validación de la experiencia: 

a. No se aceptarán subcontratos. 	_ _ _ _ — 
b. Los contratos válidos paraacreditar la experiencia sean  aquellos suscritos entre el-ente-yo perlona contratante y el 
proponente (contratista de primer orden), cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como 
subcontrato y no serán tenidos en cuenta. 
c. En caso de la acreditación de -experiencia a través_de contratos ejecutados- en el extranjero;-  la mismasolo -será válida 

para efectos del proceso cuandase haya suscrito y ejecutado única y exclusivamente con entidades estatales del país 
donde se ejecutó el contrato. 
d. Para efectos de la acreditación deexperiencia de-cDntratos que hayan sido objeto-de cesióry_antesztela ejecución del 
50% de la ejecución total, se admitirán como experiencia para el cesionario y na se reconocerá experiencia alguna por 
ellos al cedente. 
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Las certificaciones deberán ser emitidaspor la entidad contratante. No se aceptarán documentos expedidos por el 
mismo proponente. 

Tratándose de consorcios o uniones temporales, se atenderán las siguientes condiciones: 
- — 

a. Cuando en un contrato que se acredita como experiencia, el ejecutor haya sido un consorcio o unión temporal, y el 
proponente haya sido integrante del mismo, el porcentáje-qué-  se acreditará-com-6 experiencia específica, será el 
resultado de multiplicar el-total ejecutado del valor y/o de las actividades por el porcentaje que le correspondía dentro de 
esa unión temporal o consorcio. En estos casos, los proponentes deberán, además de los documentos solicitados para 
acreditar la experiencia, adjuntar copia del acta consorcial o de la unión temporal (si dentro de los certificados aportados 
no es posible determinar eLporpentaje de participación). En cas.a_gue-el proponente no cumpla_con este requerimiento, y 
solo para este ca-15 específico, no-se tomara en cuentaesta-ixperie-ncia para el cálculo respectivo. 
b. Cuando un contrato que se presente para acreditar experiencia, haya sido ejecutado_por integrantes de un proponente 
plural que hoy conforman un nuevo proponente plural, el Mismo valdrá como-Tin contrato para ca-da integrante del 
proponente plural de acuerdo con su porcentaje de participación. 

- RESOLUCIÓN DE HABILITACIÓN 

El proponente deberá acreditar la certificaciónde habilitación de los servicios e Instalaciones físicas de la IPS conforme a 
lo establecido por el Minsalud. Para lo anterior deberá allegar resolución de habilitación-vigente 

• 	INSTALACIONES FÍSICAS 

Las instalaciones físicas, debidamente acreditadas, deberán encontrarse dentro del perímetro urbano del municipio de _  _ 	_ Bucaramanga. — 

LICENCIA  DE SALUD OCUPACIONAL 

El proponente deberá acreditar Licencia en Salud Ocupacional vigente para la IPS que prestará el servicio, emitida por la 
Secretaría de Salud de Santander, con una vigencia no menor al doble del término del contrato. El alcance de la licencia 
se deberá haber ótorgadcLpór_para las áreas profesionales de medicina, fisioterapia, fonoaudiología optometría y 

- 
bacteriología. - 	

- 	_ _ _ 
 

- PERSONAL MÍNIMO 

El número mínimo de profesionales que deberá contar el proponente y las calidades se relacional a continuación. 

- 	-----_ 	PROFESIONAL 	---_ -- 	-- 

Médico 

 

especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo 

CANTIDAD- 

_ 1 
Fisioterapeuta especialista en Seguridad y-Salud en el 
trabajo 

-1 

Optómetra 1 
Psicólogo especialista en 	Seguridad y Salud en el 
Trátalo -  Ti-  - — 	- -- 	-- 	-- 

1 

Para dada uno de los profesionales se deberá presentar la siguientI documentación: 

• Manifestación por parte del profesional en la que exprese que prestará sus servicios a la IPS, en sus 
instalaciones, y para el desarrollo del contrato. _  

•-• Copia de-diploma o acta_de grado-en EsPecializac15n en Seguridad y Saluden el trabajo o Salud Ocupacional. 



ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

<mak'. mtvezvw. 

• Copia de la licencia en seguridad y salud en el trabajo para su respectiva área de desempeño, vigente y 
expedida por Secretaría de Salud. _ _ 	 - 	- 	_ - 

13. EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA 

Los proponentes_deberán diligenciar el correspondiente-ala lista de de Precios Unitariós y la sumatoria del valor de los 
precios unitarios ofertado. El próponente debe firmar el formato. La omisión del formato de la propuesta económica 
impedirá tener en cuenta su evaluación. 

En la oferta, los proponentes deberán cotizar el valor total de los bienes a suministrar, discriminado por cada uno de los 
elementos y/o bienes requeridos. Para la selección del contratista se escogerá la propuesta con menor valor de la 

_ sumatoria de precios unitarios ofertados. - 

El valor fiscal del contrato será de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000), sin embargo, el valor efectivamente 
cancelado será el que resulte de los servicios prestados_  a la-entidad_pdr_ el vale-del Unitario ofertado siempre y cuando 

o- ésta cumpla con los requisitos habilitantes y nse encuentre inmerso en causales de rechazo. 

Al diligenciar el formato de propuesta económica, el proponente no podrá adicionar, modificar, suprimir o, en todo caso 
alterar los ítems, unidades y óantidades y especificaóiones técnicas dadas- por el_ AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA, En el evento que -el proponente no consigneel valor del precio unitario de un ítem, se considerará 
como NO ofrecido el ítem, por lo tanto, la propuesta será rechazada. 

_ - 
Al ofertar los servicios, ninguno de los valores unitarios ofertados por servicio podrá ser superior al Valor unitario 
Promedio estimado por la Entidad para cada uno de los servicios, so pena de rechazo. 

En este documento se resumen, identifican y cuantifican todos los conceptos que sirven de base para calcular el-  valor 
total de la oferta. Los precios que cobreel contratista por los bienes entregados de conformidad con el contrato, no serán 
diferentes de aquellos que haya cotizado en su oferta, serán fijos durante el Mazo del contrato y no estarán sujetos a 
variación por ningún motivo, e incluyen todos los gaites-qu-e el conffatiita-tenga que-rearzaf p-ara eumplir con el objeto 
del contrato. 

El proponente no podrá adicionar, modificar, suprimir o en todo caso alterar los ítems y espeeifidciones técnicas dadas 
por el AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA para cada uno de los bienes ofertados que pretende contratar. 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán _a su cargo todos-los impuestos, tasas-y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, -Y ciehiro de éstos mismos niveles 
territoriales. 

El proponente favorecido con la adjudicación tendrán su cargolos costos de-laa garantías y seguros que se mencionan 
en el capítulo de-condiciones del ccTntrato. El propon-é-nte deberá ajustar al peso los precios unitarios, bien sea por 
exceso o por defecto al peso, así: 

_ 	- 

Cuando la fracción decimal del peso sea igualó superiora cinco (5)10 aproximará por exceso al número entero siguiente 
del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco (5)10 aproximará por defecto al número entero inferior 
del peso; el valor total de cada ítem y el valor total de la oferta deberá presentarse sin decimales, en caso contrario la 
Entidad realizará el ajuste respectivo. 

Realizadas las verificaciones y de ser el caso se realizarán las correcciones aritméticas necesarias (por ejemplo, 2x2=3), 
aplicados los procedimientos señalados y se _verificirá 	misma r-io sea superior-440a del presupuesto oficial 
estimado, so pena de rechazo de la propuesta. 

La falta de presentación del Formato 2 ó si la misma no se presenta diligenciada en su totalidad, genera rechazo de 
- 

plano de la propuesta. 	 - - _ -- 
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Por consiguiente, en el valor total de la oferta económica de cada proponente se entienden incluidos todos los impuestos 
a que haya lugar y la retención en la fuente, gastos de ejeclición ylegalización del-conffato y gastos adicionales. 

14. EVALUACION DE LA PROPUESTA 

Vencido el plazo para presentar_ las propuestas, el Área Metropolitana -de Bucaramanga, verificará las propuestas, la 

descripción técnica y eÑalor, escogiercto próóuesta más baja a cuanto al valor total de los ítems y si después de 

haber realizado lo anterior y verificados los requisitos mínimos habilitantes, resulta que existen dos o más propuestas 
empatadas, la entidad adjudicará a quien haya entregado primero la oferta entre los empatados, según el orden de 

entrega de,  lat mismas,. - 

15. PUBLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN Y TÉRMINO PARA FORMULAR OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN 

DE LAS PROPUESTA& -----_ 

La evaluación de propuestas será publicada en el lugar y la_fecha_establecida en el cronograma de la presente invitación. 
Las observaciones formuladas deberánser dirigidas al correoc5ntratacioneamb.d-ov.co  dentro del término indicado. 

Es deber de los oferente-1 consultar permanentemente la página web del Portal Único de Contratación en el que se 

publicarán los documentos del proceso. 

Las observaciones y/o -solicitatfé-s de_aclaración _a- la evaluacion--se reabran únicamente en-el plazo señalado en el 

cronograma de la presente invitación. 

A lassolicitudes recibidas_desplres de la fecha señalada no se les-dará respuesta, y solo serán tenidas en cuenta por la 

Entidad en caso de proceder. 

16. MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS QBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO A 
CELEBRARSE — 

Por el objeto del contrato a celebrar y de conformidad corila_eitipulado en el-Decreto 1082 de 2045 y efectuado el 
análisis respectivo, esta entidad solicitará al contratista una-póliza única de garantía expedida por una aseguradora 
legalmente establecida en Colombia o una entidad bancaria autorizada para ello que cubra el amparo de los siguientes 

riesgos: 
_ - 

✓ CUMPLIMIENTO: El diez por ciento (10%) del valor del contrato con una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. 

✓ CALIDAD DEL SERVICIO: El diez por ciento (10%) del valor total del contrato y una vigencia mínima hasta la liquidación del 
contrato. 

1 PAGO DE SALARIOS; PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Deberá constituirse por un 
valor equivalente al diez por ciento (10%) y deberá extenderse por tres (3) años más. 

PARÁGRAFO: Ercontraiista deberá hacer entrega del original de estas garantías a la Entidad, durante los Tres (3) días 
siguientes a la firma del contrato, las cuales serán aprobadas por la misma, de acuerdo con lo señalado en el inciso 

	

segundo del artículo 41 de la Ley 80 de_1993. 	 - -- 

El contratista se obliga a ajustar las garantías a la fecha de inicio del contrato y a ampliar, modificar y prorrogar las 
mismas, en el evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia. 

17. ADJUDICACION 

La entidad adjudicará el presente proceso a quien además de -presentar la mejor oferta económica para la entidad, 
cumpla con todos los requisitos exigidos en la presente invitacióil. 

Mediante comunicación de aceptación de la oferta, la entidad manifestará la aceptación expresa e incondicional de la 
misma, la cual publicará en el portal único de contratación, www.colombiacompra.gov.co. 

- 	- 

	

_ 	- 
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18. EMPATE 

En caso de presentarse un empate en la calificación de dos (2) o más proponentes, la entidad dará cumplimiento al literal 
6 del artículo 22:1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 20157 aceptando la oferta que haya sido presentada primero en el 
tiempo. 

19. DECLARATORIA DE DESIERTA 

La entidad declarará desierto el proceso de mínima cuantía mediante comunicación motivada, cuando: a) No se presente 
propuesta alguna; b) Cuando laá propuestas presentadas no cumplan con los requerimientos solicitados en la presente 
invitación. Dichaamunicación será palicada en el portal único de contratación, www.colombiacomora.gov.co. 

20. COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA_._ 

El comunicado de aceptación de oferta será publicado en el SECOP en la fecha prevista en el cronograma. 

Con la publicación de la comunicación de aceptación-1ml SECOP, el proponente seleccionado quedará informader de la 
aceptación de su oferta. 

21. CESIÓN Y SUBCONTRATOS — 

El contratista no podrá subcontratar o ceder el contrato sin consentimiento previo y escrito de la entidad, pudiendo éste 
reservarse las razones que tuviere para negar la autorización de la cesión o el subcontrato. 

22. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

En caso de incumplimiento parcial o total de Tás obligaciones a cargo del CONTRATISTA, él ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor total del contrato, como estimación anticipada y parcial de los perjuicios que se causen, sin perjuicio que se 
pueda solicitar al CONTRATISTA por parte-de la Entidad, la totalidad del valor de las perjuicios causadosen -lo que 
excedan del valor-de la cláusula penaTpecuniaria. 

El CONTRATISTA autoriza que EL ÁREA METROP_OLTANA DE .8UCARAII7l7:51‘1GÁJescuente deTas sumas que le 
adeude, los valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. 

23. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 

Puesto que el contratista ejecutará el objeto de este contrato con total autonomía técnica y administrativa, queda 
entendido que no habrá vínculo laboral y subordinación alguna entre el personal empleado por el contratista y la entidad. 
Por lo tanto, estarán a cargo del contratista el pago-de-salarlo-s, presta-cíones e indemnizectones--de_ carácter laboral. 

24. CONFIDENCIALIDAD 

Todos los documentos e información-que se produzcan en-desarrollo del contrato, serán de uso exclusivo de la entidad, 
y el contratista se obliga a no utilizarlos para fines distintos a los previstos en el contrato, ni a divulgar la información que 
se le suministre, ni los resultados de su trabajo, obligándose amantener_la confidencialidad de los mismos. de 
conformidad con la Liy, so pena de las--acclon-eiciviles, administrativas 	penales a qué haya lugar. Esta 
confidencialidad será continua y no vence ni por terminación ni por caducidad del contrato. 

25. SOLUCION DE CONTROVERSIAS. 

13 
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Las partes disponen que, en caso de presentarse controversias contractuales, estas sean resueltas de mutuo acuerdo, 

sin perjuicio de-peder acirdir alasinstanelas y procedimientos con-templados en los átículos 68 y siguientes de la Ley 80 

de 1993 y demás normas concordantes. 

26. LIQUIDACIÓN 	_ 

El AMB liquidará el contrato en las siguientes circunstancias: (i) cuando éste llegue a su término, (ii) cuando exista una 

causal para ello, o (iii)-por rnutucLacuerdo entre las partes y se Astablecerán, en dicha liquidación, los saldos pendientes 

si los hubiese-, -de conformidad-  a Icidonsagrado en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas 

reglamentarias. 

27. DOMICILIO 

Para todos los efectos legales que se deriven del contrato y de la siguiente invitación, se establece como domicilio 
principal el Municipio de-Bucaramanga condición_que el Col tratista_adepfa incondidionalmentecon la presentación de la 

propuesta. 

28. SUSPENSIÓN 	 - 	 — 
Sólo en eventos de fireria mayor o caso fórtuito las partes podrán suspender la ejecución del contrato. Este hecho, 
previo concepto del supervisor, se hará constar en acta que suscribirán el contratista, el supervisor y el ordenador del 
gasto; en la misma se consignarán clara y detalladamente las razones de la suspensión y el plazo de la misma. El _ 	_ 
término de suspensión ña se dómputará-para-efec-tos-del plazoáitativo. 

 

Expirado el plazo de la suspensión, el contrato se reiniciará dejando constancia del he-cho en el acta correspondiente, la 

cual se diligenciará en la misma forma que_el acta de suspensión. - 

29. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

Cuando la entidál estimé que el valórdi úna-óferta finar resultó artificialmente bajo, requerirá al oferente para que 
explique las razones que sustentan el valor por él ofertado, de las cuales correrá traslado al evaluador designado para el _ 	 _ 
proceso, quien recomendará el rechazo o la continuidad de la-oferta en el proceso-,-explicando sus razones. 

_ - 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de la misma 
responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales-en-caso de que se adjudique el eentrato al mencionadoproponente. 

Cuando se rechace la oferta, la entidad podrá optar de manera motivada por adjudicar_el contrato a quien haya ofertado 
el segundo mejor precio o por declarar desierto el proceso. 

_ - 

30. CESIÓN Y SUBCONTRATOS 

El contratista sólo_ podrá-ceder  et presente contrato mediante-dontrato de cesión-celebrado-don el cesionario, previa 
autorización expresa y escrita del AMB, la cual requerirá concepto previo del supervisor y se impartirá con base en la 
promesa de contrato de cesión, mediante acto administrativo motivado. 	 • 

El contratista y el cesionario autorizado celebrarán el contrato de cesión dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a 
la ejecutoria del acto que autorice la cesión y allegarán al AMB copia del mismo dentro de los cinco (05) días hábiles 
siguientes_a su perfeccionamiento. _ 

- _ 
- — 

El contratista sólo podrá subcontratar lo que no implique la ejecución de todo el objeto contractual, con autorización 
previa y escrita del AMB. Los subcontratos se celebrarán liájola exclusiva responsabilidad del contratista y én ellos se 
hará constar que se entienden celebrados dentro de los términos del presente contrato. - 

14 
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El AMB podrá ordenar la terminación del subcontrato sin que, el contratista ni el subcontratista tengan_derecho a la 
indemnización de_perjuicios o a incoar-acciones contra el-AMB por esta causa. 

31. VEEDURÍAS CIUDADANAS 

veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley, son aquí convocadas para que puedan desarrollar su 
actividad durante la etapa precontractual, contractual y post contractual en el presente proceso de selección, tal como 

_ - 
dispone La Ley 80 de 1993. 	- 

32. PROGRAMA PRESIDENCIAL LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del- Estado, se debe' reportar el hecho al 
Programa Presidencial "Lucha contra la Corrupción" a través de los números telefónicos (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 
562 41 28, vía fax número telefónico (1) 565 86 71; la línea transparente del programa, a los números telefónicos 9800-
913040 o (1) 560 75 56: correo -electrónico, en la dirección: webmasteraanticorrupción-gov.co, al sitio de denuncias del 
programa, en la páginade Internet: www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente en la dirección: 
Carrera 8 No. 7 27 Bogotá D.C. 

FORMATOS 

FORMATO 1 
FORMATO 2 
FORMATO 3 
FORMATO 4 
FORMATO 5 

FORMATO 6 

CARTA DE PRESENTACION 
OFERTA ECONOMICA 

MODELO DE DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN PARA CONSORCIO 
MODELO DE DOCUMENTO DE CONSTITUCION PARA UNION TEMPORAL ___ - 
CERTIFICACIÓN DE PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DEL PAGO DE OBLIGACIONES 

AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTE PARAFISCALES 
COMPROMISO TRANSPARENCIA 

Aspectós Técnicos: Edward Vargas Quintero — Contratista AMB 
Aspectos Jurídicos: Carlos A. Chacón — Contratista AM.  
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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Bucaramanga, dd - mm aa — 

Señor 
RODOLFO TORRES PUYANA 
Director Área MetropolitaiTaSúcaramanga -
Bucaramanga, Santander 

Asunto: Cártá de presentación de la propuesta Invitación pública xxxxxxxxxxxxxxxxx 

OBJETO: 	  

El/los suscrito (s) de acuerdo con las condiciones que se estipulan en los documentos de la con+ratación, 
hacemos la siguiente oferta y en caso de que el AMB nos adjudique el contrato objeto de la presente 
contratación, nos comprometemos a suscribir el contrato correspondiente. El valor económico de la propuesta es el 
establecido en_elFormato-NO.-2-Ofertalconómica. 

Declaramos así mismo: 

1. Que esta oferta y el contrato que llegaré a celebrarse solo compromete a los aquí 
firmantes. 

2. Que ninguna _ entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta 
oferta ni en_et contra-lb -que-de ella se derive. 	-- 

3. Que conocemos la información general y especial y demás documentos de la invitación, y aceptamos las 
exigencias en ella contenida. 

4. -Que hemos recibido las siguientes adendas (si los hubó) y-aceptamos su contenido. 

a Adenda No. __de fecha _ 

_ b. Adertdá 	 _ 

5. Que hemos recibido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas (si las 
hubo) y aceptamos su contenido:_ 

a Información sobre preguntas y respuestas No. de fecha 

b. Información sobre preguntas y respuestas No. de fecha - 

6. Que nos comprometemos a cumplir el plazo del contrato de conformidad con lo solicitado 
en la invitación, contado a partir de la fecha de aprobación de la garantía. 

7. -Que si somos adjudicatarios, nos comprometémos a suscribir el contrato, a constituir y 
presentar las garantías y a realizar todos los -trámites necesarios para su perfeccionamiento y 
legalización, en los plazos señalados en la invitación. 

8. Que no nos _ hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 
señaladas_en la Torigtitución Política y la -Ley -y- no nos encontramos en ninguno de los 
eventos de prohibiciones especiales para contratar. 

9. Que no nos hallamos relacionados en el -boletín de Responsables Fiscales (Art. 60 de la 

	

-Ley 61a de 2000). 	- 
10. Que la siguiente oferta consta de 	( 	) folios.  
1 1 . Que nos comprometemos a sostener los precios en caso de que el contrato nos sea 

adjudicado. 	_ 
12. Que hemos fornadci—notá-cuidadosa de las espesifidádiones y condiciones de la presente cc»..atación y 
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aceptamos todos los requisitos de la misma. 
13. Que la vigencia de la presente propuesta es de noventa (90) ellas calendario,:bontados_a partir de la entrega 

de la presente oferta. 
14. Que nos comprometemos a cumplir con todas las especificaciones técnicas contempladas en la 

invitación y con todos los requerimientos señalados en el mismo. 
15. Que no hemos sido sancionados o multados po-r ninguna Entidad-Oficial por incúmplimiento-dé contratos 
estatales, mediante providencia ejecutoriada dentro delos últimos tres (3) años anteriores a la fecha de cierre 
de este Proceso de Selección. 
16. Que aceptamos recibir notificaciones concernientes a la presente--inviteción y - de todos los actos y 

comunicaciones que se expidan por el AMB, dentro del curso del contrato hasta sjiíquidación y en general los 
que surjan entre las partes por medio electrónico al E- mail abajo consignado. 

Atentamente, 

Nombre o Razón Social del PROPONENTE 
Nombre del Representante Legal 
Nit., o Cédula de Ciudadanía No 
Dirección 
Ciudad, Teléfono, Fax 
Correo electrónico 	- 

1_ 
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FORMATO No. 2 OFERTA ECONÓMICA - 

OBJETO: SUMINISTRO DE EXÁMENES MEDICOS OCUPACIONALES PARA LOS FUNCIONARIOS DE 
LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMENTOS DE LA ENTIDAD. 

El (La) suscrito w- 	 ---;Identiftwdo (a)..con_la cédula-cia_crudalanía No-- 	-de 	en nombre 
y representación de 	  presento oferta económica en el proceso de la referencia bajo 
las siguientes especificaciones: 

Itefii--_ -- 	 -- 	— _ __ escripciórr--_ 	- 
Valor Unitario 

Ofertado 

1 
Examen médico ocupaciona[de ingreso, -Periódicos - 

-- por cambio-e cargo o retiro_(con-énfásis 	- 
osteomuscular) 

- 

2 Post-Incapacidad 

_ 3  -- Visió-metría_ 	- 	-- 	- 	- 
__ 

4 Aplicación de batería de riesgo psico-social por cada - 
funcionario. Incluye informe pordependencias 	-- --  

- 

5 

-.-___ 

_ 

Examen psicosensométrico para conductores 
(examen físico, - visiometría, audiometría, prueba de 

-coordinación psicomo_triz, test psioológico)- 	___ - 

6  APT Para riesgo biomecánico 

SUMATORFA VALORES UNITARIOS --- 

NOTA 1: El proponente se compromete a cumplir con las condiciones establecidas en la invitación pública, estudios 
- 	previos y demás documentos del proceso, para los ítems señalados en la propuesta. 

_ NOTA-2: Se entienden iritruliostEdos-feecosto-s- dINados-ctelcumplimiento de los requerimientosdel servicio descritos 
en los estudios previos e invitación pública 

Nombre del proponente 

Firma-del repreentanta-deflroPbnente_p.ersona-jurídica 
C.C. 
NIT 
Dirección comercial del proponente Teléfono - fax 
Apoderado: - 	- - 
Nombre 	 
Firma 	  
D.C. 	  
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FORMATO No. 3 

MODELO DE DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN PARA CONSORCIO 
_ 

Entre los suscritos, a saber: 

mayor de edad, de nacionalidad eolombiarra, identificado con la cédula-  de ciudadanía No. 	 
expedida en 	, quien obra en nombre propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo 
incluyendo el tipo de sociedad, o de entidad) legalmente constituida, con domicilio principal en 	, con 
NIT 	 , y debidamente facultado por los-estaTutos sociales (o Junta de__Sociós o el órgano directivo 
c-orrespondienté, en este evento allegar el documento-respectivo) , ó 	(Persona natural, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 	 ) y 	mayor de edad de nacionalidad colombiana, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 	ezpedidá én 	 , quien--obraén_norTibre propiO o en 
representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad, o de entidad) legalmente 
constituida, con domicilio principal en 	, con NIT 	 , y debidamente facultado por los estatutos 
sociales (o Junta de Socios-o el órgano directivo-correspondiente, en este_evento allegar el documento 
respectivo) , 	(Persona natural, identificada con cédula de ciudadanía No. 	 ), 
manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar un CONSORCIO, cuya 
integración, conformación y reglamentación se_ffigi-rápbr las SiguInfes cláusulas: -- 

ARTICULO 1. OBJETO DEL CONSORCIO. - El objeto del presente acuerdo es la integración de un 
consorcio entre: 	 y 	, plenamente identificados en el encabezamiento del presente documento, con 
el propósito de-presentar en forma-conjunta propuesta, para la invitación No.  — 	de 	abierta por el 
AMB, cuyo objeto es: " 	" y para la ejecución del contrato si nos fuere adjudicado. 

_ 
La integración del consorcio se refiere únicameñfé-al desarrollo de las actividIdésy ejecución de los actos 
necesarios para la preparación y presentación de la propuesta para participar en la invitación pública, así 
como al cumplimiento de las obligaciones directamente emanadas de la eventual adjudicación, de acuerdo 
con los términos y condiciones de la invitación-pública, así como la ejecución del_contrato en IPS términos y 
condiciones establecidos en la invitación pública y ios-  términos contractuales del contrato en caso de ser 
adjudicatarios del proceso de selección. _ 

Las Partes acuerdan y manifiestan que el presente consorcio no constituye una persona jurídica distinta de 
las Partes individualmente consideradas, ni sociedad de hecho, o sociedad alguna. 

ARTICULO 2. NOMBRE Y DOMICILIO. • El Consorcio que las parteá constituyen mediante el pre-sente 
Acuerdo se denominará para falos los efectos de la invitación pública de la ejecución del contrato, en caso de 
resultar adjudicatario, "Consorcio _y su domicilio _será_la_ ciudad _—de — -  , Dirección: 
	  Teléfono: 	, FU: 	 - 

ARTICULO 3. SOLIDARIDAD. - Para efectos de lo ordenado en el artículo 7 de la ley 80 de 1.993, las Partes 
reconocen la solidaridad que resulte de todas y-cada una de las obligáciones dérivadás de la Proptiesta_y del 
contrato que Se llegare a celebrar con El AMB, Éri-  consecuencia, nuestra responsabilidad será solidaria, 
mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato, por 
virtud de lo cual entendemos que las actuacioríesrheaos y omisiones que-se-presenten en desarrollo de la 
invitación pública, y del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman. 

ARTICULO 4. REPRESENTANTE DEL CONSORCIO. - Las Partes han designado- a - 	* domiciliado 
en Bucaramanga, ciudadano colombiano, identificado con la cédula de ciáladanía No. 	 
expedida en 	, para que actúe como representante y vocero del Consorcio frente al AMB y 
terceros, 	 - 
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- _ _ 
El representante del--  coriábrdió -tendrá todas las -facuTfades necesaria para actuar en nombre del 
CONSORCIO y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados directa e indirectamente con 
la elaboración y presentación de la_Propuesta y la celebración y ejecución del contrato en eficaso de que el 
AMB adjudidase la invitación pública al-consorcio. En especial tendrá las facultades suficientes para: 

• Presentar la Propuesta. 
• Suscribir la carra-de-presentación de la Propuesta _ 	---- 
• Atender todos—  los posibleá-  requerimientos que formule el AMB con aclaraciones a la Propuesta. 
• Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se-requiera para la elaboración _y 

presentación de la Propuesta, dentro de los términos y condiciones dela invitación pública-, 
• Notificarse del acto de adjudicación de la invitación-  pública, así como de todos los documentos que el 

AMB emita en el curso del proceso de selección como en la ejecución del contrato, en el evento que el 
consorcio resulte adjudicatario. 

• Suscribirel_cdritrató—correspondiente,-así- como Jas-modificadiones, prorrogas, adiciones, liquidación y 
demás documentos que sé produzcan en desarrollo del mismo. 

• Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del Contrato, 
dentro de los términos y-condiciones de la invitación pública. 	- 

• Presentar los recursos pertinentes tanto en nombre del consorcio como en nombre sus integrantes. 

En el-evento de_pleáentéfsel-nhabilidades sobrevivientes--p-ara el Consorcio-los miembros del consorcio o los 
representantes legales de éstos el representante del consorcio tendrá la obligación de informarlo por escrito al 
AMB dentro de los cinco días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar-a ella. 

Por el sólo hecho de la firma del presente Acuerdo, el representante legal acepta esta designación y entiende 
las obligaciones que se deriva del mismo. 

Durante la ejecución del co-  trato, silega-re-a-áér adjudicado,-las partes podrán reemplazar de mutuo acuerdo 
el representante del consorcio, mediante documento suscrito por los integrantes del mismo, que se 
comunicará a la entidad contratante. 

ARTICULO 5. PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN, - Los miembros del consorcio tienen la siguiente 
participación: 

INTEGRANTE 
	

% DE PARTICIPACION 

ARTICULO 6. EXCLUSIVIDAD. - Durante la vigencia del presente Acuerdo las Partes se obligan a no 
participar directa o indirectamente en cualquier acto, negocio o contrato, relacionado con la presentación de 
otra Propuesta para lá-invitaddn pública  - - --  -de 20207-- 

ARTICULO 7. REGLAS BÁSICAS. - (LAS PARTES-PODRÁN INDICAR LAS-REGLAS BÁSICAS POR LAS 
CUAL-ES SE REGIRÁN_LASRELACIOIVES INTERNAS DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO.) 

ARTICULO 8. DURACION. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la 
adjudicación será ig-ual tplazo del contrato y un (1) año más_En_todo caso EL CONSORCIO durará todo el 
término necesario pará liquidar ertontrato-  yatenderlas gárantías prestadas. En caso que la Propuesta 
presentada por el Consorcio no resulte favorecida, la_vigencia del presente Acuerdo se extinguirá de manera 
automática. 

_ - 
ARTICULO 9. CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes 
del CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa 
del AMB, quien_eñ v-irtud-de-fa-ley4Lodáreservarse lafarultad-de-aprobar dicha cesidn. 
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Firma:  
	

Firma 
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ARTICULO 10. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE- EL presente_Acuerdo se rige-por las_leyes de la 
República de Colombia, en especial en lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones 
complementarias. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente dobbmen-to a los 	 días 
del mes de 	del año 	 

Acepto el nombramiento como Representante-del Consorcio:- 

Nombre: 

C.C. 

Firma: 	  

Nota: El documento de consorcio podrá contener otras CLÁUSULAS que los integrantes consideren 
pertinentes, siempre y cuando—no contravengan-lispuesto én la ley -80193--o- incluya1 limitaciobes o 
exclusiones de los Consorciados. 

üi 
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FORMATO No. 4 

MODELO-DE-DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL 

Entre lossuscritos, asaber: 

	

, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. 	 

expedida en 	- --,_quieruobra en nombre propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo 
incluyendo el tipo de sociedad7o de entidad) legalmente constituida, con domicilio principal en 	, con 
NIT 	 , y debidamente facultado por los estatutos sociales (o Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo) , ó 	(Persona natural, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 	 ) y 	mayor de edad, de nacionalidad colombiana, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 	expedida en 	, quien obra en nombre propio o en 
representación legatcle (Escribirel nombre completo incluyendo el-tipo de sociedad, (Die entidad) legalmente 
constituida, cón—domicilio principal én —   , con ÑIT 	 , y debidamente facultado por los estatutos 
sociales (o Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este_ evento allegar el documento 
respectivo) ó 	(Persona natural, identificada con cédula de ciudadanía_No. 	 ), 
manifestamos que mediante el presente documento, hemos acordado integrar una UNION TEMPORAL, cuya 
integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 

ARTICULO lr 0-13JETODEl:A UNION TEMPORAL. -Elobjeto del presenteacuerdo es la integración de una 
UNION TEMPORAL entre: 	y 	, plenamente identificados en el encabezamiento del presente 
documento, con el propósito de presentar en forma-conjunta propuesta, -para la invitación pública No. 

- dé 	- abierta por el A-MB, cuyo objeto es: " 	" y para la-ejecución del contrato si nos 
fuere adjudicado. 

La integración de la-UNIÓN-TEMPORAL se refiere únicamente-al desarrollo cIP las actividades y ejecución de 
los actos necesarios para la-preparación y presentación de la propuesta para participar en la invitación 
pública, así como al cumplimiento de las obligaciones-directamente emanadas-de la eventual adjudicación, de 
acuerdo con los términos y condiciones de la invitación pública, así como la _ejecución del contrato en los 
términos y condiciones establecidos en la invitación pública y los términos contractuales del contrato en caso 
de ser adjudicatarios de la invitación pública. 

- 	_ 
Las Partes acuerdan rmanifieitan-quela Oresente unión temporal no constituye una persona jurídica distinta 
de las Partes individualmente consideradas, ni sociedad de hecho, o sociedad alguna. 

ARTICUL-0-2. NOMBRE Y DOMICILIO. • La UNION TEMPORAL que las partes constituyen mediante el 
presente Acuerdo se denominará para todos los efectos de la invitación pública, y de la ejecución del contrato, 
en caso de resultar adjudicatario, "UNION TEMPORAL 	y su domicilio será la ciudad de 	 
con Dirección: _ 	------Teléfono:  _ _ -  

ARTICULO 3. SOLIDARIDAD. - Para efectos de lo ordenado en el artículo 7 de la ley 80 de 1.993, las Partes 
reconocen la solidaridad que-resulte de todas y cada una de-fas obligaciones derivadas de la Propuesta y del 
contrato que se Helare a celebrar con el AMB. En consecuencia, nuestra responsabilidad será solidaria, 
mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato, por 
virtud de lo cual entendemos_q_ue las actuaciones, hechosy omisiones que se presenten en desarrollo de la 
invitación pública y delcontrato afean a toclos los inte-grantés que la conforman. 

ARTÍCULO 4. TERMINOS Y EXTENSION DE LA PARTICIPACION DE ACUERDO CON LA LEY.- Sin 
perjuicio de la solidaridad consagrada en el artículo -3 inmediatamente anterior, las Partes acuerdan y 
manifiestan que los términos y extensión de participación de cada uno de los integrantes, en la presentación 
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INTEGRANTE ACTIVIDADES A EJECUTAR (*) % DE PARTICIPACIÓN 

ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

Owix,Dx.n. 

de la Propuesta y en la ejecución y cumplimiento del 	en el evento en que la invitación pública, sea 
adjudicada a la Unión Temporal, son los que se describen en las siguientes_ actividades y porcentajes de 
participación: 	 - - 	 _ 

(*) Se deben discriminar actividades a ejecutar tanto en la presentación-de la propuesta como_en la 
ejecución del contrato, para cada uno de los bitégrantes de la unión TeriipWit--  - 

PARAGRAFO: La participación de cada una de_ las-partes que conforman el ciento por ciento(100%),_de la 
UNIÓN TEMPORAL no podrá_ser modificada sin el consentimientoprevio del AMB. 

ARTICULO 5. OBLIGACIONES Y SANCIONES._ -Los miembros dele UMON TEMPORAL responderán - _ 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el AMB. Lás sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la 
participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7° 
de la Ley_80 del 993). 

ARTICULO 6. REPRESENTANTE DE LA UNION TEMPORAL - Las Partes han designado a 	 
domiciliado en 	, ciudadano- coiónibrano, identificado con la -dédula - de-  ciudadanía No. 
	, expedida en 	, para que actúe como representante y vocero de la unión temporal 
frente al AMB y terceros. 

El representante-tendrá todas las facultades necesárias_para actuar en nombre de la UNIÓN TEMPORAL y en 
el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados directa e indirectamente con la elaboración y 
presentación de la Propuesta y-la celebración y-ejecución del contrato erilcaso de que elA-MB adjudicase la 
invitación pública a la unión temporal. En especial tendrá las facultades suficientes para: 

• Presentar la Propuesta. _ 
• Suscribir la carta de presentación de la Propuesta. 
• Atender todos los posibleá-requerimientos qué form-ule el AMB con aclaraciones a la Propuesta. 
• Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto111 se-requiera para la, elaboración y 

presentación de la Propuele, dentro de IGStármiños y condiciones de la invitación -pública. 
• Notificarse del acto de adjudicación de la invitación pública, así como de todos los documentos que el 

AMB emita en el curso del proceso de selección como en la ejecución del contrato, en el evento que la 
unión temporal resulte adjudicataria. 

• Suscribir el-contrato correspondiente, así como-las modificaciones, prorr-dgas, adiciones, liquidac-ión y 
demás documentos que si produzcan en desarrolló-  del mismo. 

• Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios_ para la ejecución del Contrato, 
dentro de los términos y condiciones de la in-aIción pública. 	 - - 

• Presentar los recursos pertinentes tanto en nombre de la unión temporal como en nombre sus 
integrantes. 

En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes para la unión temporal, los miembros de la misma, o 
los representantes legales de éstos, el representante_ del consorcio tendrá la obligación de informarlo por 
escrito al AMB, dentro de los cinco días hábi[es siguientes a la ocurrencia de los Yechos-que dieron lugar a 
ella. 

Por el sólo hecho de la firma del presente Acuerdo, el representante legal acepta está designación y entiende 
las obligacionesque se deriva-del-mismo. 



POR 

Representante 
Legal 
Nombre: 
C.0 

Firma: 	  

POR 

Representante 
Legal 
-Nombre: 
C.0 

Firma: 	  

ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

 01,0n IRWAXII 

Durante la ejecución del contrato, si llegare a ser adjudicad-6, las partes podrárTreemplazar de mutuoacuerdo 
el representante de la unióntempo-rat mediante documento—suscrito por los integrantes del mismo, que se 
comunicará a la entidad contratante. 

ARTICULO 7. EXCLUSIVIDAD. - Durante la vigencia _del presente Acuerdo las Partes se obligan a no 
participar directi o indirectamente -a-  cualquier acto, negocio o contrato, relacionado con la presentación de 
otra Propuesta para la invitación pública. 	 _ 

ARTICULO 8. REGLAS BÁSICAS. - (LAS PARTES PODRÁN INDICAR LAS REGLAS BÁSICAS POR LAS 
CUALES SE REGIRÁN LAS RELACIONES INTERNAS DE LOS INTEGRANTES DE LA UNION 
TEMPORAL.) 

ARTICULO 9. DURACION. 	La duración de la unión temporal, en caso de salir favorecida con la 
adjudicación, será igual al plazo del contrato del contrato yun (1) año más. En todo caso launión temporal 
durará todo-el término necesário para _liquidar el contrato y atender las garantías prestadas. En caso que la 
Propuesta presentada por la unión temporal no resulte favorecida, la vigencia del presente Acuerdo se 
extinguirá de manera automática. 

- 	- - - 
ARTICULO 10.-CESION. - No-se 15d-rá Ceder en todo-o-  en parte la participación de alguno de los integrantes 
de la unión temporal, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita 
previa del AMB, quien, en virtud de la ley, podrá reservaíse-la_facultad de aprobar dicha cesi6r-í. 

ARTICULO 11. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE- EL presente Acuerdo se rige por las leyes de la 
República de Colombia, en especial en lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones 
complementarias. 	 -- -  

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los 
del mes de_ 	del año 	 —  

Acepto ét nombramiento como Representante de la Unión Temporal: 

Nombre: 

C.C. 

Firma: 	 

Nota: El documento-  de unión temporal podrá contenel'otras CLÁUSULAS que los integrantes consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o 
exclusiones de los unionados. 	_ 

días 
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ÁREA-METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

:."Or PeZt 

_ FORMATO No. 5 

CERTIFICACION DE PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DEL PAGO DE OBLIGACIONES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 	- 

Señores 
ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA-- 

Asunto: Certificación de paz y salvo por concepto del pago de obligaciones al Sistema de Seguridad Social y 
aportes Parafiscales 

El suscrito (revisor fiscal o representante legal, según sea el caso), certifica que la sociedad 
	 , Identificada corí-N-1-17   	, se -ancuerira 	paz y sabio por 
concepto del pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Éamiliar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje de todo el personal que se encuentra laborando dentro de-la mismay que así lo requierb, durante 
los últimos seis-(6) meses. 	- -- 

Lo anterior para cumplir lo establecido en el art.-511 de-la ley 789 de 2002-rla ley_1_150 de 2007. 

En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, deberá 
precisarse el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del Qumplimiento de esta 
obligación.  

La presente se expide a los 	días del mes de 	del año 2020, en 	  

Cordialmente, 

Revisor Fiscal 
Nombre y Apellidos: 
Número de identificación: 
Tarjeta Profesional No. 
Firma 	  

Firma Representante Legal 

C,C. No. 

Nota: En todo caso se deberá adjuntarel respectivo soporte que acredite encontrarse al día. 
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ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 
~AV". 

- 	. 

- - - 
FORMATO No. 6 

_ COMPROMISO TRANSPARENCIA — 

(Ciudad y Fecha), _ 

Señores 
ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

Proceso de Contratación N°. 	 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma-  [obrando en mi propio_nombre o en mi calidadle-rp_presentante legal de] [nombre-del Proponente], 
manifiesto que: 	- 

1. Apoyamos la-acción-del-Estado Colombiano y del AA/apara fortalecer la transparencia y la rendición de 
cuentas de la -aTministración 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, -sobornos ó cualquier forma de halago, retribuciones 
o prebende-a servidores públicos o asesores de -la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 
empleados, contratistas o terceros. 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto 
la colusión en el P-roceso-de_Contratación. 	 - 
5. Nos compImeterflos a reyelána infditación crire sobre el Proceso de Contratación nos soliciten los 
organismos de control de la República de Colombia.  
6. Nos comprometemos a_ comunicar a nuestros--empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Transparencia, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra 
parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso de transparencia. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los  XXXXX  días del mes de  XXXXXXX  de 2020 

[Firma representante-le.dal del Proponente o del Proponáte persona natural] 

Nombre: 

Cargo:-

Documento de identidad: 
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